
A LA CIUDADANÍA
CARTA A UN TRATO DIGNO  

LEY 1437 de 2011 Art. 7 Núm. 5

Como ciudadano 
CUMPLE TUS DEBERES:
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La Gobernación del Valle del Cauca con el objetivo de fortalecer la relación 
con la ciudadanía, presenta la carta de trato digno indicando los derechos y 
deberes de los ciudadanos, en búsqueda de brindar una atención y servicio 
diligente, oportuno y eficiente, bajo los principios de responsabilidad, 
transparencia, inclusión, generando confianza en nuestros ciudadanos. 

Estimados
ciudadanos:

El ciudadano
 TIENE DERECHO A:
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Colocamos a su disposición los canales de atención para que presente sus 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD)

A continuación

CANAL 
PRESENCIAL:

CANAL 
VIRTUAL

CANAL 
TELEFÓNICO
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